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CONTRATO IMPE/LP/OI.O1/2I

ANTECEDENTES:

l,- La Coordinación de Servic¡os Subrogados del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, presentó solic¡tud al Comité de

Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del IMPE, para contratar med¡ante lic¡tac¡ón pública el servicio subrogado

de imagenología.

ll.- El día 27 de enero de 2021 se publico la Convocetoria de la Licitac¡ón Pública IMPE/LP/0112O21, en el Periódico

Of¡c¡al del Estado, en uno de mayor circulac¡ón de la ciudad, así como en la Gaceta Municipal, lo anterior con

fundamento en el artículo g de la L€y de Adquisic¡ones, Arendamientos y Contratación de Servicios del Estado de

Chihuahua.

U1.- El día 12 de febrero del año 2021, se emitió fallo adiudicatorio del procédimiento lic¡tatorio IMPEILPIO1 DO2'l

adjudicando las partidas 2, 3 y 5 a la persona moral SERVICIOS DE DIAGNOSTICO S.A. DE C.V., procediendo a

celebrar el presente contrato.

DECLARACIONES:

I.- EL IMPE:

'1.- Declara "EL IUPE", ser un Organismo Público Descentralizado de la Administracrón Pública Municipal,

pérsonal¡dad jurídica y patrimonio prop¡o, creado med¡ante Decreto No. 874€310P-E., publicado en el Periód¡co

Of¡cial del Estado No. 69 del sabado 27 de agosto de 1983 y que en la actual¡dad se rige por la Ley del lnstituto

Munic¡pal de Pens¡ones publicada en el Periódico Of¡c¡al del Estado No. 103 del 26 de diciembre de 2015, mediante

decreto número No.113712015 I P.O

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARTN VILLAMAR, acredila su personalidad con nombram¡ento em

Presideflte Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 1 1 de marzo dal2O2O.

do por I

A DERlvaoo oE LA Ltctfacrór{ púBuca No
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co[TRATo aBtERTo oE pREsrActót{ oEL sERvtcto suBRoGADo DE
rMpE Lp/ol.oi/m21, cELEBRAoo EL DIA 17 DE FEBRERo oE 2021. - - - - - - - - - - - -

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE IMAGENOLOGíA OUE

CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES REPRESENTADO EN ESTE ACTO

POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU CARACTER DE DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO

SE LE DENOMINARÁ'EL IMPE", POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOilINADA'SERVICIOS DE

DIAGNOSTICO S.A DE C.V"., REPRESENTADA POR SU APODERADO LEGAL DR. JOSÉ GERARDO TELLEZ

CIENFUEGOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOi'INARA "EL PRESTADOR", Y A QUIENES

CONJUNTAiIENTE SE LES DENOMINARA'LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL

TENOR DE LO SIGUIENTE:

I
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3.- Que de conformidad con €l artículo I tracciones lX, Xll y XV de la Ley del lnst¡tuto Municipal de Penslones, el

DR. LUIS CARLOS TARIN VlLLAftlAR, en su carácter de Director. tiene capacidad iurídica para convenir y

obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento

del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restring¡das o

modificadas en forma alguna les facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al servic¡o del Municipio de

Ch¡huahua y de los organismos Descentralizados de la Admin¡stración Públ¡cá Mun¡cipal, que se incorporen.

5.- Que t¡ene su dom¡c¡lio para todos los efeclos legales que se deriven o pud¡eran der¡varse del presente

instrumento, ubicado en c€lle Río Sene #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6,- Que la presente erogac¡ón será cubierta confome a su disponibilidad presupuestal con recursos propios

conespondientés a su presupuesto de egresos para el ejercicio f¡scal del año 2021, por lo que o.¡enta con los

recursos, solvencia y liquidez necesarios a f¡n de dar cumplim¡ento a las obligaciones que contrae por virtud de la

suscripción del presente instrumento.

8.- Que c€lebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo establecido en la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Serv¡cios del Eslado de Chihuahua.

II.. "EL PRESTAOOR"

1.- Declara el prestado ser sociedad anonima de capital variable, constituidá conforme a las leyes mexic€nas

según se acredita con Ia escritura pública número 12 418, del30 de jun¡o d6 mil novecrentos

fe del Licénciedo Jorge Neaves Navano, Notar¡o Público número 23 de la ciudad de Chi

actuel eiercic¡o para el Distrito Judicial Morelos.

siete, a

huahua,

contrato en representación de "EL PRESTADOR, según se ased¡ta con la escritura públice número f2 418, t30

de jun¡o de m¡l novec¡enlos noventa y siete, ante la fe del Licenclado Jorge Neaves Navano, Notario Público

23 de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, en aclual eiercicio para el D¡strito Jud¡cial Morelos.

3.- Que su objeto social es entre otros 6l servicio de laboralorio y geb¡netes de prevención, o

tratamiento, diagnostico y rehab¡litac¡ón así como admn¡strac¡ón y arrendamiento de resonanc¡es ma

tomógrafos, ultrason¡dos, etc

coI{TRATo AaIERTo DE PREgrAcÉI{ DEL sERvIcIo suBRoGADo DE IMAGENoLoG¡A oERIvADo oE LA L! TTACIÓN PI,BucA No
IIIPE,ILP,oI.O,If2O2I , CELEBRADo EL riA I7 DE FEBRERo DE 2o2f. ..
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2.- Que el DR. JOSÉ GERARDO TELLEZ CIENFUEGOS, cuenta con las faqrltades necesarias para
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4. - Que se encuentra deb¡damente inscr¡to en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes, contando con Cédula de

ldentificac¡ón Fiscal SD|99063OSK2, estando al corriente del pago de las contribuciones e impuestos que le han

conespond¡do a la fecha, y que su licencia sanitaria es la 14 RX 08 019 006, expedida el veintitres de abril de dos

mil catorce.

5,- Que para todos los efiectos legales del presente contrato, su cumpl¡miento, así como para oír y rec¡bir

notificaciones y documentos séñala como domic¡l¡o el ub¡cado en Call6 Ojinaga número 804, Colonia Centro, de

ésta C¡udad.

6.- Que cuenta con los recursos financieros y técn¡cos necesar¡os, personal técnicamonte calificado para la

preslación del servic¡o objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a "EL lllPE" el cumplimiento d6 las

obligaciones contraídas en el presente instrumento.

7.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los ertídrlos 86 y 103 de la Ley de

Adqu¡siciones, Anendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la

leg¡t¡midad para suscrib¡r el presente

8.- Que conoce los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios

del Estado de Chihuahua, así como las demás normas que regulan la ejecución del obieto del presente confato,

incluyendo la convocatoria, las bases y la .iunta de aclaraciones de la lic¡tación pública presenc¡al lMPElLPlOlnO2l,

de la cual resulto adjud¡cada en las partidas 2, 3 y 5.

III.. AMBAS PARTES:

l.- Ambas parles se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se ostentan y convienen en la celebración

del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido del mismo

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, v cr

lesión o cualesquiera otros vic¡os en su consentimiento, con el propós¡to de obligarse al tenor de tas sigui

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. 'EL IMPE" med¡ante el presente instrumento contrata de "EL PRESTADO el servicio

subrogado de imagenología en modal¡dad de contrato abierto con monto mín¡mo y máximo, acuerdo los

requerim¡entos de'EL lMPE", según la neces¡dad de sus derechohabientes, atendiendo ún¡came a los

que conforman las part¡da 2, 3 y 5 que le fueron edjudicadas que

número 1 y que formaN parte integral del mismo.

adjunta al presente instrum com

cor¡TRATo AB|ERTo oE pñEsrActó DEI aERvtcto suaRocADo oE r¡tAcE oLoGlA DERTVADo DE LA Lrcnacró[ púBllca r{o
ImpELpo'r.01,2021, cELEaRADo EL Dla i? DE FEBRERooE202i. - - - - - -- - - - - - - - - - -
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SEGUNDA" LUGAR. El 'PRESTADOR" proporcionará el servicio contratado en sus instalaciones ubicadas en Calle

Oiinaga número 804. Colonia Centro, de ésta Ciudad principalmente, teniendo la oprc¡ón de prestar el servic¡o en

alguna otra de sus instalac¡ones en la ciudad.

TERCERA. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO. "EL PRESTADOR" se obl¡ga a brindar el serv¡cio en un horario

de 8:00 a 20:00 de lunes a viernes, sabados hasta las 14:00, deb¡endo otorgar turnos para la realización de los

estud¡os en un tiempo que no debe de ser mayor de tres días háb¡les, con un tiempo de respuesta para la entrega

de resultados en un periodo máx¡mo de 3 a 5 días hábiles, d¡chos serv¡c¡o se debe prestar mn calidad y calidez

hacia lo derechohabientes del lnstituto.

La interpretación del estudio se entregará en físico, en hoia membretada y debidamente firmado por el médico

radiólogo que lo ¡nterpretó.

Así m¡smo "EL PRESTADOR" se obliga a prestar el servicio en ¡nstalaciones que se encuentren en óptimas

cond¡ciones de limp¡eza, imagen y func¡onalidad de los equipos.

Durante la prestación del servic¡o, el l¡citante que resulte ganador eslará suieto a una vermcación aleatoria, con

ob.ieto de rev¡sar que se cumpla con las condicion€s requeridas por la convocante. Así mismo 'EL PRESTADOR'

se obliga a atender en forma inmediata los señalam¡entos y observac¡ones que "EL l PE"le haga por deficiencias

en el servicio, a part¡r de las quejas recibidas de los derechohab¡entes.

CUARTA.- irONTO. Por la prestación del servicio obieto del presente contrato abierto, contando con un

presupuesto mínimo para ejercer como pago por el c¡tado servicio por el total de las partidas adjudicadas de

$3,660,000.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS P 001100 il.N) y un monto máximo de

S9,150,000.00 (NUEVE iIILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS (p/100 M.N), IVA incluido.

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente conlrato se celebra bajo la condic¡ de os

fúos, de acuerdo a los prec¡os ofrecidos por "EL PRESTADOR ", por lo que los montos no

vigencia del presenle instrumento.

QUINTA.- FACTURACIÓN Y PAGO. Los pagos se harán mensuales según los estudios de ¡m logía

realizados tomando como referoncia la fecha en que se proporcionen los m¡smos, en caso de no hacerlo el

PRESTADOR" perderá el derecho a ex¡g¡r dicho pago, ya que bajo ninguna c¡rcunstancia serán aceptadas en

facturación de fechas posteriores. El pago se efectuará en moneda nac¡onal med¡ante cheque en el área de agoa

Proveedores de "EL IMPE", en su domicilio ya prec¡sado. y a los ve¡nte días hábiles posteriores

contra rec¡bo por parte de " EL IMPE". La factura deberá venir pañado por los tos bato

los servicios proporcionados: Orden de Servicio Subrogado, n nombre dél paci

coNTRATo aBtERTo DE pREsractóN DEL sERvtcto suBRoGADo DE oERrvAoo DE ra LrcrAcúN PuBucA No
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la cual deberá contenerlosservicio brirdado, descripc¡ón, costo unitario e importe total. La orden de servicio

siguientes datos:

a) Nomb,re dol der€cñohabi€nte

b) Número de añliación

c) Estudio a realizar

dl Médico qu€ lo ordena

e) Firma y sello de la p€rsone guien emite y autor¡za.

En n¡ngún caso "EL PRESTADOR" prestara los servicios contratados al derechohabiente que no presente la Orden

de Servic¡o Subrogado emitida por la Convocante y que cumpla con todos los requisitos establecidos, esí mismo

deberá apegarse estriclamente a realizar únicámente lo sol¡c¡tado en la Orden de Sefvic¡o em¡tida por " EL IMPE",

de llegar a realizar uno o más servicios no solic¡tados, ' EL liiPE", no pagara d¡chos serv¡c¡os, solic¡tando a ' EL

PRESTADOR" la em¡sión de un nuevo comprobante fiscal.

EL IMPE" bajo ninguna cirornstancia eceptará en calidad de soporte de facturación órdenes omilidas por medlo

d¡stinto el s¡stema ¡nformát¡co de EL lilPE, o bien aquellas que contengen modif¡cáciones manuales de c'ualqu¡er

índole, exceptuando las generadas por situaciones extraord¡narias o de fuer¿a mayor que obl¡guen a "EL IMPE" a

la prescripción manual, en cuyo caso'EL PRESTADOR ", deberá de exigir de manera inmed¡ata notificación

especmca por medio escrito por parte de EL IMPE.

SEXTA.- PERSONAL. Queda establecido que EL PRESTADOR, deberá proporcionar el serv¡cio contratado a

través de personal técnico debidamente t¡tulado y/o capacitado, qtle sea necesario para garantizar la atención

acuerdo a la demanda del IMPE.

El personal empleado por EL PRESTADOR, deberá ser mayor de edad y ester debidamente capaota , quedando

establec¡do que EL IMPE no guardará ninguna relación laboral o de alguna otra espec¡e con dicho , por lo

que el PRESTADOR como patrón del personal que ooJpe, será el único responsable de las obl¡g adas

de las disposiciones legales en mater¡a de trabaio y de seguridad social. Así mismo, se deslinda de res

de cualquier tipo a EL IUPE, por un mal estud¡o realizado por parte de EL PRESTADOR

SEPTIMA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigenc¡a que inic¡ará a partir del 17 de febrero de v

finalizará el 31 de diciembre de 2021, salvo que se not¡f¡que la termineción ant¡c¡pada del mismo, o se agote el

presupuesto adjudic€do para el presente contrato

OCTAVA. -El servldor público respofisable de de admin¡strar y ver¡ficar el ormpli del

será el Dr. Emesto Gredo Ahuir, Coordinador de Servic¡os del ldeP

CoNTRATo ABIERTo DE PRESTACÉN oEL sERvIcIo sU DE ¡i,tacE olocia DERTVADo oE LA LrcraclóN puauca No
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NOVENA.- GARANTIAS. 'EL PRESTADOR' garantiza ante "EL IMPE":

A).- CUirPLlirlENTO DE CONTRATO: "EL PRESTADOR" garantizará el fiel y exacto cumplimiento de sus

obligaciones, med¡ante una f¡anza en moneda nacional emit¡da por lnstitución legalmente autorizada y acreditada en

esta ciudad a favor del lnsl¡tuto Municipal de Pensiones, por un importe equivalente al 10% del monto máximo

adjudicado sin incluir el lVA, lo anterior como garantía de su obl¡gac¡ón contractual, de conformidad con lo

establec¡do en el artÍculo 84, fracción ll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡€ntos y Contratación de Servioos del

Estado de Chihuahua. Esta garantía permanecerá vigente hasta que finalice la v¡genc¡a del contrato adiudicado a

entera sat¡sfacc¡ón de " EL l PE"

B).- RESPONOER pOR EL SANEAMTENTO EN CASO DE EVTCCTÓN, VTCTOS OCULTOS, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES: Que entrege'EL PRESTADOR" med¡ante uaa fianze en monede

nac¡onal emitida por una lnstitución legalmente autorizada y acred¡tada en esta ciudad a favor del lnstituto Municipal

de Pensiones por un importe equivalenle al l0oi6 del monto máximo adiud¡cado sin incluir el lVA, de conform¡dad

con lo establec¡do en el artículo 84, fracción lll, de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendam¡entos y Contratación de

Servicios del Estado de Chihuahua y debiendo p€rmanecer vigente durante la vida del contrato y dos moses

posteriores a la fecha en que tinalice la v¡genc¡a del contrato adjudicado.

'EL IMPE", podrá llevar a cebo la 6,ecución de las garantía en los siguientes casos

. Cuando EL PRESTADOR inq¡na en incumpl¡miento de cualqu¡ere de las condic¡ones pactadas.

. Cuando EL PRESTADOR susp€nda la prestac¡ón del servicio sin causa just¡ficada.

. Después de agotar las penas convenc¡onales pactadas en el presente inslrumento contraciual.

. Cuando incuna en violación a lo establecido por las Normas Mexicanas de Salud y demás disposiciones

aplicables.

En caso de rescisión del contrato por caus¿ls imputebles a "EL PRESTADOR' adiudicado, la apl¡cac¡ón de la

garantia de cumpl¡miento será proporc¡onal al monto de las obligaciones incumplidas.

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PRESTADOR" a satisfacc¡ón de'EL IMPE", previa

PRESTADOR" por escnto, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de I

contractuales para que se in¡c¡en los trámites para la cancelación de las garantías.

DÉCIMA. PENAS GONVENCIONALES.- En el supuesto de que "EL PRESTADOR " no dé cumpl iento

condiciones para la p{estación del serv¡c¡o contratado faculta expresamente a "EL lllPE" para que

las sanciones que en su caso @nesponda a "EL PRESTADOR' por su incumplimiento.

de "EL

c¡ones

t
a apli

En caso de ¡ncumpl¡m¡ento del contrato o atraso en la del servic¡o se podrán aplicar lidades en los

térm¡nos del ertículo 89 de la Ley dé Adquis¡c¡ones, Arre ¡entos y Contratag¡óí de Serv¡cios del E

cotJfRATo ABIERTo oE PRESfACóI DEL sERvIcIo suBRoGAm DE NO
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DERIVADo DE LA LtctrActóN
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DÉCIMA PRIMERA.- CALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERV|CIOS. Et PRESTADOR se obtiga a que el servicio

cuente con la más alta calidad, realizando su mayor esfuezo, val¡éndose de todos sus conoc¡miéntos técn¡cos, esí

como de los rec{Jrsos humanos y materiales con los que @enta para el cumpl¡miento del presente contrato.

En consecuenc¡a, el PRESTADOR debe de tomar las precauc¡ones ne@sar¡as, a f¡n de que los SERVICIOS se

presten efcazmente de lo contrario incunira en responsabilidad el PRESTAOOR, haciendose acre€dor de alguna

sanción o pena convenc¡onal prevista en el presente instrumento.

DÉCIMA SEGUNDA.- Para la rescisión del presenle contrato las partes convienen someterse al proced¡miento

consignado en el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Conlratación de Servicios del Estado de

Chihuahua, aplicando de manera supletoria para lo que no este establec¡do en dicha ley el Cód¡go Mun¡c¡pal para el

Estado de Chihuahua y el Cód¡go F¡scal del Estado de Chihuahua.

DEClirA TERCERA.- CONFIOENCIALIDAD. La información y acl¡vidades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en virtud d€l cumplimiento del contrato, serán clesif¡cadas expresamente con el carácfer de

confidenc¡al, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públicá

del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personalés del Estado de Chihuahua, por lo

que las partes se obligan a guardar eslricta conf¡dencial¡dad respecto de la información y resultados que se

produzcan en virtud del ormpl¡miento del presente inslrumento.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la ¡nformac¡ón y documentac¡ón puesta bajo su responsabilidad o a la

que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servic¡os contratados, incluyendo, los s¡stemas,

técn¡cas, métodos y en general cualquier mec.¡nismo relac¡onado con la tecnología e información de la que pudiera

tener conocimiento en 6l desempeño de los servic¡os contratados es propiedad de EL IMPE.

Así mismo, se obl¡ga a tomar las medidas que sean necesarias para qu6 el personal a su cargo cumpla y observe lo

estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parc¡ al o totalmenle la información de la

que pud¡era llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL lirPE, para ejercitar las

que pudieran resultarle con motivo del ¡n@mplimiento de lo aquí paclado.

es legales

EL PRESTADOR se obl¡ga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquie

propiedad industr¡al o intelectual en relación con la información conf¡denc¡al proporcionada a que

presenle contrato, ya que la información será propiedad exclus¡va de EL IMPE, y en con

exclusivamente este últ¡mo qu¡en podrá reg¡strar los de autor o ¡ndustriales cone

COtIfRAfO AaIERTo DE PREsfAcÉT{ DEL sERvIcIo sUB tMAGENoLoGaa oERtvaDo DE LA Ltc NO
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Chihuahua, a razón del 1016 (uno por c¡ento) diario del importe mensual según el número de estudios roalizados,

multiplicado por el número de días en que el prestador adiudicado incuna en ¡ncumplimiento. El periodo de

aplicación de las penas convencionales será de hasta c¡nco dÍas hábiles.
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os personales, salvo aquellas

compeytq-/que estén debi
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LAS PARTES conv¡enen que la v¡gencia de las obligaciones contraÍdas por virtud de la presente cláusula subsistirá

indáinidamenle, incluso después de terminada la durac¡ón de est6 ¡nstrumento.

En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que @nforme a derecho les

cofrespondan, tento admin¡strativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los daños y

perjuicios causados, así como la aplicación de las sañciones a que haya lugar.

Los datos personales que recabamos de usted, los ut¡lizaremos para poder dar el alta como Prestador de Servicios,

y así estar en oportunidad de generar órdenes de servicio a los derechohab¡entes y pago de honorarios o servicios

que d¡chos servicios generen, podrán ser transferidos a las d¡versas áreas clel lnstituto con la finalidd de que se

brinden oportunamente los servicios proporc¡onados por el mismoi así como a las autor¡dades iurisdicoonales y/o

investigadoras que lo sol¡c¡ten en el ejercicio de sus funciones, ya que son requisitos indispensables para: ALTA

COMO PRESTADOR DE SERVICIOS Y EL PAGO QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

El tratam¡ento se real¡za con base en lo dispuesto por los artÍculos 6 ¡nciso A y 16 segundo pÉrrafo de la

Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicános, artíorlo 57 de la Ley General de Protecr¡ón de Datos

Personales en Posesión de Suietos Obligados, artículo 4 de la Conslitución Políüca del Estado de Chihuahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los

artículos 1 y I fracción Vlll de la Ley del lnstituto Municipalde Pensiones.

fotografía

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las f¡nal¡dades informadas en

de privac¡dad, util¡zaremos los siguientes datos personales que requieren de éspec¡al protecc¡ón:

firma rubrica.

p avt o

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡ ua

deberán consoNarse más allá del plazo nec€ser¡o para el cumplimiento de la f¡nal¡dad que.iustif¡q SU

así mismo se informa que no se realizarán transferendas de

Y

sean

para atender requerimientos de información de una auto

CoNTRATo AaIERTo DE PRESfACIóN DEL SERvIcIo SUBRoGADo PÚBLICA I¡o
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DECltlA cuARTA.- AVISO DE PRIVACIOAD. El Departamento Jurídico d6l lnstituto Munic¡pel & Pensiones, con

domic¡lio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P.

31414, es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos

conforme a lo dispuesto en el añíorlo 67 de la Ley de Protección de Datos Persoñales del Estado de Chihuahua. Al

respecto le informamos lo siguiente:

Para llevar a cábo las finalidades descr¡tas en el presente aviso de pr¡vacidad, util¡zaremos los siguientes datos

personales: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular (celular) y/o ¡nst¡tucional e identificación oficial con

I

I
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motivados, o bien, se actualice alguna de las exc€pciones previstas en el artículo 70 de la Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así mismo en los supuestos que contempla el

artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personalos del Estado de Ch¡huahua.

Usted liene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los ut¡lizamos y las cond¡c¡ones

del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la conección de su informac¡ón personal en

caso de que esté desaclualizada, sea inexacta o incompleta (rectificación); que la eliminemos de nuestros registros

o bases de datos cuando cons¡dere que la misma no está siendo utilizada c¡nforme a los princ¡p¡os, deberes y

obligac¡ones previstas en la nomat¡va (cancelac¡ón); oponerse al uso de sus datos personales para f¡nes

específ¡cos (oposic¡ón); obtener una copia de los datos objeto de tratamiento en un tormalo eleclróni@ estructurado

y comúnmente utilizado que le permita seguir utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen como

derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portab¡lidad, usted deberá presentar la solicitud respec{¡va

en la Unidad de Transparencia del lnst¡hrto Municipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia@.

y/o de la últ¡ma versión que rige el tratam¡ento de sus datos personales. No obstante lo anter¡or, el Aviso de

Privacidad siempre deberá observar las disposiciones jurídicas apl¡cables

DÉCIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. Para el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones que

PARTES contraé por virtud de la suscr¡pción de esle contrato, manifiestan que actuarán como enti

independientes.

da de

En consecuencia, Ias PARTES bajo ningún supuesto

ni contratar empleados o trabajadores en nombre o re

án comprometer a ¡a otra en convenio contrato

de su
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Para conocer el procedim¡ento y requisitos para el ejerc¡cio de los derechos ARCO y de portab¡l¡dád, Usted podrá

llamar al siguiente número telefónico 614.200-48-00 extensión 6259; irEresar a nuestro sitio de ¡ntemet:

htto://¡moeweb. mo¡ochih.oob.mx/webimoe/¡ndex.html, coneo electrónico unidad.transparenc¡a@¡mpe.oob. mx, o bien

ponerse en contacto con nuestre Un¡dad de Transparencia, que dará lrám¡te a las soliciludes para el ejercic¡o de

estos derechos, y atendeÉ cualqu¡er duda que pudiera tener respeclo al tratamiento de su información. Los datos

de conlacto son los siguientes: lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, calle R¡o Sena número 1100, Colonia Alfredo

Chávez, 1e. piso, C.P. 31414, Chrhuahua, Ch¡huahua, Teléfono 072 y/o 614.200.¿18.00 eltens¡ón 6259.

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Av¡so de Privecidad

puede consultarse, camb¡ar o aclual¡zarse eventualmente; por lo que se solicita su constante @nsulta o rev¡sión en

esta dirección eleclrónica: htto://imoeweb. mo¡och¡h.oob.mx/web¡moe/index.html, para estar al tanto del contenido

I
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En cuanto e sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no existe relación laboral

alguna entre los trabajadores y empleados del IMPE con el PRESTADOR, ni entre los propios de éste con aquá|.

Así, las PARTES manif¡estan ser los patrones de sus respectivos trabaladores y empleados en cumplimiento de la

legislecion laboral y de seguridad social vigente y aplicable, siendo las únicas y exclusivas responsables por lo que

respecta a las obligaciones laborales y de seguridad social a ser cumplidas a favor de d¡chos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsab¡lidad laboral o de seguridad

social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con re¡ación a sus respectivos trebeiadores y

empleados, en términos de la legislación laboral y de seguridad social v¡gente y aplicable.

DÉclMA SEXTA.- ENTIDADES SEPARADAS. N¡nguno de los táminos y condiciones del presente ¡nstrumento

deberá interpretarse en el sentido de que las PARTES han constitu¡do alguna relac¡ón de soc¡edad o asociac¡ón,

por lo que no se conjuntan ni se unen act¡vos para efectos de responsabilidades f¡scales o frente a terceros, n¡ de

cualquier otra naturaleza.

DÉCIMA SÉPIMA CESóN. Ninguna de las PARTES estará en la posibilidad de ceder, ya sea parcial o

totalmente, los derechos y obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato a favor de oralesqu¡era

otra persona fisica o moral.

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. Las PARTES convienen que cualquier

aviso, notif¡cación o comunic€lc¡ón que sea ne@sar¡a dat a la otra parte deberá elaborarse por documento escrito

que debera conslar con acuse de rec¡bido con sello de cada una de las partes que conesponda.

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notif¡caciones y comunic€ciones efectuadas con relación al

presente instrumento, se harán en el domicil¡o señalado anter¡ormente en las declaraciones y surt¡rán los efectos el

día de su recepción. En caso de que dichas mis¡vas incluyan algún t¡po de térm¡no, el mismo comenzará a correr al

dia sigu¡ente hábil de su recepción.

DÉCIMA NOVENA. AMPLIACIONES. Para efectos del artÍorlo 88 de la Ley de Adquisiciones,

Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, el presente contrato podrá ser ampliado en u

en los conc€ptos, montos y/o volúmenes establecidos or¡ginalmente, y el precio de los serv¡cios

partidas adjudicadas sea ¡gual al pactado o.¡g¡nalmente.

n

ientos y

ciento

anl
(

VIGÉSIMA.- INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. En caso de que alguna cláusuta del presente

sea declarada inválida por la autoridad competente, el resto del clausulado contenido en el m¡ o segu

válido, no s¡endo afeclado por la resolución respectiva e formá alguna

CO}¡TRAÍo AaIERTo DE PRESTACóñ oEL SERvIcto su
IMPE/LP,OI.O1/m2I , cELEBRADo EL DIA 17 DE FEBRERo DE 2o 2,t

raGEtJoLoc¡A DERIvaDo DE LA PÚaLlcA
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V|GÉSIMA PR¡i,ERA. LEY APLICABLE. El presente ¡nstrumento se regiÉ y será interpretado de conformidad con

lo prescrito por la Ley de Adquis¡ciones, Arendam¡entos y Contratación de Servic¡os Estado de Chihuahua, su

reglamento y de manera supletoria el Código Municipal para el Estado de Chihuahua, y demas ordenamientos

aplicables.

UGESIMA SEGUNOA.- Entendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan someterso a

los Tribunales del Estado de Ch¡huahua, renunciando por lo tanto 'EL PRESTADOR'al fuero que pudiere

corresponderle en ¡azón de su domic¡lio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO, FUERZA Y

ALCANCE LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD OE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A LOS ,I7 DIAS

DEL ISES OE FEBRERO DE2O21.

ELI PE PRESTADOR

B
DR. LUIS CARLOS TARíN ULLAI'AR

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES

SERVICIOS E S.A DE C.V
GERARDOREPRESENT EL

TE

TESTIGOS

C,P. SILVIA G. V MEZ DR. ALFON ESCARE RAS

SUBOIRECTORA NIST TIVA DEL SUBDIRECTOR M ICO DEL I TO MUNICIPAL
INSTITUTO MU L DE PENSIONES

cl

oR. O GRAT'O AHUIR
COORDIN SERVICIOS SUBROGADOS DEL

IN MUNICIPAL DE PENSIONES

coNTRATo aBrERTo DE pREsrAcór{ oEL sERvrcro suBRoGADo D€ TMAGEt{oLoclA DERrvaDo DE LA LrctrAcóN nialrca No
tnpE Lp,rll.ol¿2021 , CELEBRADo EL DIA t7 oE FEBRERo oE 2o2r. -
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ANEXO 1

PARTIDA 2 TOMOGRAFIA

CONfRATO ABIERTO DE PRESÍACIóN¡ DEL SERVICIO SUBROGAf'O DE

CONTRATO IMPE/LPIO1.O1 121

AOO OE LA LICfTACóT¡ PÚBUCA iIO

ESTUDIO COSTO UNITARIO tvA
cosTo
N ETO

MONTO CON LEIRA

BIOPSIA GUIAOA POR TOMOGRAFÍA
(fNcLUYE HONORARTOS)

s
3,4¡18.28 s s51.72 s 4,000.00

TRES MIL CUATROCIENTOS

CUARENTA Y OCHO PESOS 281100
TOMOGRAFIA AXIAT COMPUTADA
DE ABDOMEN INFERIOR O PETVICO

COI{TRASTAOA
s
1,465.52 S 234.48 5 1,700.00

MIT CUATROCIENTO§ SESENTA Y

crNco PESos 521100
TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA
DE ABDOMEN INFERIOR O PELVICO

SIMPLE
s

9¿A.28 s 1s1.72 s 1,100.00
NOVECIENTOS CUARRENfA Y OCHO

PESOS 28/100
TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTAOA
DE ABDOMEN SUPERIOR

CONTRASTADA
s
!,465.52 s 234.48 5 1,70O.0O

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y

crNco PESos s2l100
TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA
DE ABDOMEN SUPERIOR SIMPLE

s
948.28 5 7s7.72 s 1,1o0.oo

NOVECIENTOS CUARRENTA Y OCHO

PESOS 28l10O
TOMOGRAFfA AXIAL COMPUTADA
DE ABDOMEN TOTAL

CONTRASTADA
s
1,793.10 5 286.90 s 2,080.00

MIL SENTECIENTOS NOVENfA Y

TRES PESOS 10/100
TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA
DE ABOOMEN TOTAL SIMPLE

5
982.76 s Ls7.24 s 1,140.m

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOs

PESOS 761100

TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTAOA

OE ARTICUTACIÓN CONTRASTADA

(
L,379.31 s 220.69 s 1,600.00

MIL TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE

PESOS 31/100
TOMOGRATfA AXIAL COMPUTAOA
OE ARTICULACIÓN SIMPLE

s
9¿t8.28 s ts1.72 s 1,100.00

NOVECIENTOS CUARRENTA Y OCHO

PESOS 28l10O
TOMOGRAFfA AXIAL COMPUTADA
DE BASE DE CRÁNEO CONTRASTAOA

s
L348.24 S 27s.72 s 1,s54-0O

MIL TRECIENTOS CUARENTA Y

ocHo PEsos 28/10o
TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA
OE COLUMNA CERVICAL

CONTRASTADA
s
L,465.52 S 234.48 s 1,700.00

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y

crNCo PESO5 s2l1op-
TOMOGRAFfA AXIAL COMPUTADA
DE COLUMNA CERVICAL SIMPLE

s
948.28 s 1s1.72 s 1,100.00

NovEcrENTos cuA[netf¡e v ocxo
PESOS2s/1OO \ \ \

TOMOGRAFIA AXIAL COM PUTADA

DE COLUMNA DORSAL

CONTRASÍAOA
s
!,465.s2 s 234.48 s 1,700.00

,,,- auor*oa,rrro\)
crNco PEsos 52l10o \ \

TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA
DE COLUMNA DORSAL SIMPLE

s
948.28 s 1s1.72 s 1,1OO.OO

NovEcrENTos cuAnnerur\ od<ü
PESOS 281100 \

s 234.48 s 1,700.00

\ \
Mrt cuATRocrEñfros sEsENrA Y -
ctNco PEsos 52l10o

foMoGRAFIA AxrAL coMpuTADA
DE COLUMNA LUMBAR
CONTRASTADA

s
r,465.s2

ToMoGRAFfA AxtAL coMPUTADA
DE COLUMNA LUMBAR SIMPLE

s
942.76 5 1s7.24 s 1,140.00

DOS

{
NOVECIENTOS OCHENTA

PESOS 761100
ToMoGRAFIA AxtAL coMPUTADA
oe cnÁ¡¡eo co¡¡rn¡sreo¡

s
1,46s.52 S 234.48 s 1,700.00 \^

MIL CUATROCIENTOS SESE

cf Nco PESos 521100

II{PE,,LP,OI.OI/m2í , CELEBRAm EL oIA I7 oE FEBRERo DE 202I. .
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PARTIDA 3 UROTOMOGRAFIA

PARTIDA 5 RESONANCIA

COIITRATO AAIERTO DE PREAÍACIÓ OEL SERVICIO SUAROGAM DE

CONTRATO IMPE'LP IO1.O,I 121

MIt TRECIENTOS TREINTA Y DOS

PESOS 100

(

DERIVADO OE UT LEITACÉ PI,BLrcA NO

¡

TOMOGRAFfA AXIAL COM PUTAOA

OE CRÁNEO SIMPLE
s
982.76 s 1s7.24 s 1,140.00

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS

PESOS 761100
TOMOGRAFíA AXIAL COMPUTADA
DE CUELLO CONTRASTADA

5
7,465.52 5 234.48 s 1,7oo.m

MIL CUATROCIEI,¡TOS SESENTA Y

crNco PESos s2l10o
TOMOGRAFÍA AXIAT COMPUTADA
DE EXTREMIDAD CONTRASTAOA

s
7,332.76 s 213.24 s 1,s46.0O

TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA
DE EXTREMIDAD SIMPLE

s
948.28 S 151.72 s 1,100.00

NOVECIENTOS CUARRENTA Y OCHO

PESOS 281100
TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA
OE MACIZO FACIAL

s
982.76 S ts7.24 5 1,140.00

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS

PESOS 761100
TOMOGRAFfA AXIAL COMPUTADA
DE OIDOS CONTRASTADA

s
1,3¡t{t.28 5 21s.72 s 1,s64.0o

MILTRECIENTOS CUARENTA Y

ocHo PEsos 281100
TOMOGRAFfA AXIAL COMPUTADA
DE OIDOS SIMPLE

s
982.76 5 757.24 5 1,140.00

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS

PESOS 761100
TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA
DE ORBITAS SIMPLE

s
948.28 5 15L.72 s 1,100.00

NOVECIENTOS CUARRENTA Y OCHO

PESOS 281100

s
942.76 S ts7.24 5 1,140.00

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS

PESOS 761100
TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA
DE SII.IA TURCA

s
7,465.52 S 234.¿18 s 1,700.00

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y

crNco PEsos 521100

5
1,465.52 s 234.48 s 1,700.00

Mft CUATROCIENTOS SESENTA Y

crNco PEsos 521100

5
989.66 5 1s8.34 s 1,148.00

NOVFECIENTOS OCHENTA Y NUEVE

PESOS 66/100
TOMOGRAFIA AX¡AL COMPUTADA
RENAL CONTRASTADA

5
1,465.52 S 234.,18 s 1,700.00

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y

crNco PEsos 52l100
TOMOGRAFfA AXIAL COMPUTADA
RENAL SIMPLE

s
948.28 s Lst.72 s 1,100.00

NOVECIENTOS CUARRENTA Y OCHO

PESOS 28/1oo
TOMOGRAFfA AXIAL COMUTADA DE

ORBITAS CONTRASTADA
5
1,348.28 5 27s.72 s 1,s64.00

MIL TRECIENTOS CUARENTA Y

ocHo PEsos 28/1po
TOMOGRAFíA AXIAL COMPUTADA
DE CUELLO SIMPLE

5
9¡18.28 s 1s1.72 s 1,100.00 fnlqnvocno

NOVECIENTOS C

PESOS 28/1OO

MoNrocoNrt1o VESTUDIO COSTO UN¡TARIO
cosro
NEIO

u RoToMoGRAFíA coNTRASTADA s 1,4s6.90 s 233.10 s 1,690.00
Mrr cuATRocrENros crrucüsu{
sErs PEsos 90/100 \

uRoroMoGRAFfA StMPLE s 96s.s2 s 1s4.48 s 1,120.00
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO

PEsos s2l1oo (- \

€sruDlo COSTO UNITARIO cosTo NEfo rraOUrO COt t ¡fl
ENTERO RESONANCIA 5 7,724.t4 s\ s 2,000.00 Mr serec¡e¡¡ro'rl INTI CUATRO

tMPE/LP/t)1.01/2021 , cELEaRAoo EL dA 17 DE FESRERo DE m2I. .
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ToMoGRAFíA AxIAt coMPUTADA
DE SENOS PARANASALES

ToMoGRAFíA AxtAL coMpUTADA
DE ÍORAX CONTRASTAOA

foMoGRAFfA AXIAL coMpurADA
DE TORAX SIMPLE
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CO},ITRATO ABIERTO DE PREATACIóN DEL SERVICIO SUBROGADO
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OGiA DERIVADO DE LA LICITAC|óN PÚBUCA NO

¡

275.86 P€SOS 14l1o0

RESONANCIA ABDOMEN INFERIOR

CONTRASTADA 5 2,068.97
s
331.03 S 2,4oo.oo

DOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS

97/1OO
RESONANCIA ABDOMEN INFERIOR

SIMPLE s 1,637.93
s
262.O7 s 1,900.00

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS 93/100
RESONANCIA ABDOMEN SUPERIOR

CONTRASfADA 5 2,068.97

(
331.03 S 2,¿tO0.00

DOs MIt SESENTA Y OCHO PESOS

97l7OO
RESONANCIA ABDOMEN SUPERIOR

SIMPLE 5 1,637-93 262.O7 s 1,900.00
MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIEfE

PESO5 93/100
RESONANCIA ARTICUTACION

COI¡TRASTADA S 2,068.97
s
331.03 s 2,4r)0.00

DOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS

97lt@

RESONANCIA ARTICULACIÓN SIMPLE S 1,637.93
s
262.O7 s 1,9oo.m

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PE5O5 93/100
RESONANCIA CERVICO-DORSAL

(DOS REGTONES) CONTRASTADA s 2,068.97
s
331.03 S 2,4oo.oo

DOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS

eTlr@
RESONANCIA CERVICO-DORSAL

(DOS REGTONES) STMPLE s 1,637.93
s
262.O7 s 1,900.00

MII. SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS 93/100
RESONANCIA COLUMNA CERVICAL

CONTRASTADA S 2,068.97
s
331.03 s 2,400.00

DOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS

97ltOO
RESONANCIA COLUMNA CERVICAL

SIMPLE s 1,637.93
s
262.O7 S 1,9oo.oo

MIL SEISCIENTOS fRENTA Y SIETE

PESOS 93/100
RESONANCIA COLUMNA DORSAL

CONTRASTAOA s 1,810.34
5
289.66 s 2,1oo.m

MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS

34ltñ
RESONANCIA COLUMNA DORSAL
SIMPLE s 1,637.93

s
262.O7 s 1,900.00

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS 93/100
RESONANCIA COLUMNA LUMBAR O

LUMBO SACRA CONTRASTAOA s 2,068.s7
s
331.03 s 2,40O.0O

DOS MIt SESENTA Y OCHO PESOS

e7/L@
RESONANCIA COLUMNA LUMBAR O

LUMBO SACRA SIMPLE s 1,637.93
5
262.07 s 1,900.00

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS 93/100
RESONANCIA CRANEO

CONTRASTADA s 2,068.97
s
331.03 s 2,400.00

DOs MIL SESENTA Y OCHO PESOS

97/7@

RESONANCIA CRANEO SIMPLE s 1,637.93
s
262.O7 s 1,90O.0O

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS 93/100
RESONANCIA CUELLO

CONÍRASTADA 5 1,810.34
s
289.66 s 2,100.00

Fosl¡.
MIL OCHOCIENTOS DIEZ

34ltco
MIL SEISCIENTOS TRENTAY ÜKTE

PESOS93/1OO \ \\RESONANCIA CUELLO SIMPLE s 1,637.93
s
262.O7 s 1,9O0.0O

5
331.03 s 2,400.00 \\rOOS MIL SESENTA Y OCHO

e7h00
RESONANCTA DORSOLUMBAR (OOS

REGIONES) CONTRASTADA 5 2,068.97

s
262.O7 s 1,900.00 \\

MIL SEISCIENTOS TREI,¡TA Y SI

PESOS 93/100
RESONANCIA DORSOLUMBAR (DOS

REGIONES)SIMPLE 5 1,637.93

s 2,068-97
s
331.03 5 2,rt00.00

DOS MIL 5ESENTA Y OCHO PESOS

9717ú
RESONANCIA EXTREMIDAD

CONTRASTADA

RESONANCIA EXTREMIDAD SIMPLE s 1,637.93
5
262.O7 s 1,900.00 r'o"(MIL SEISCIENTOS TRE

PESOS 93/100

RESONANCIA OIDOS CONf RASTADA s 1,810.34
s
289.56 s 2,100.00

,t*tor 
\-:

MIL OCHOCIENTOS

34/700 -oi2nMIL SEISCIENTOS TRE

.PESOS 93/100RESONANCIA OIDOS SIMPLE s 1,537.93 \
s
262.O7 5 1 900.00

IMPE[P/r]1.01/202't, GELEBRADo EL Dla 17 oE FEaRERo DE m2t. - - - - - -- -
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FIN DEL ANEXO...

CONTRATO ABIERTO OE PREATACIóI DEL SERVICTO SUSROGAOO OE DERÍVADO DE LA LICÍTACÉ PI]SUCA t{O

I

RESONANCIA ORBITAS

CONTRASTADA s 2,068.97
s
331.03 s 2,400.00

DOS MIL SESENTA Y OCHO PE5O5

9717ú
S

262.O7 s 1,900.00
MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS 93/1ooRESONANCIA OREITAS SIMPLE s 1,637.93

s
289.66 5 2,100.@

MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS

3417ñRESONANCIA RENAL CONTRASTADA s 1,810.34

s
262.07 S 1,eoo.m

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PESOS 93/100RESONANCIA RENAL SIMPLE s 1,637.93

5 2,068.97
s
331.03 s 2,mo.oo

DOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS

97 hOO

RESONANCIA SILTA TURCA

CONTRASTADA

MIL SEISCIENTOS TRENTA Y SIETE

PE5O5 93/1ooRESONANCIA SILLA TURCA SIMPLE s 1,637.93 262.O7 s 1.900.00

DOS MIt 5E5ENTA Y OCHO PESOS

971ñARESONANCIA TORAX CONTRASTADA s 2,068.97
s
331.03 s 2,400.00

s
262.O7 S 1,9oo.oo

EIIT6 TRENTA Y SIETE

róo [\
MrL SErSCr

PESOS 93/RESONANCIA TORAX SIMPLE s 1,637.93

t¡tpE Lprot.01r202t , CELEBRADo EL [ia f7 DE FEBRERo DE m2i. -
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